
 

 

 
 

ALAVA INGENIEROS, S.A. 
Albasanz, 16 

28037 MADRID 
Tel. 91 567 97 00 
Fax. 91 570 26 61 

e-mail: alava@grupoalava.com 
http:\\www.grupoalava.com 

 

A
L

A
V

A
 I

N
G

E
N

IE
R

O
S

, 
S

.A
. 

In
s.

 E
n
 e

l 
R

eg
. 
M

er
c.

 D
e 

M
ad

ri
d
: 

T
o

m
o

 5
2
4
6

. 
F

o
li

o
 1

1
2

. 
S

ec
ci

ó
n
 3

. 
H

o
ja

 4
1
6
0

9
. 
N

.I
.F

. 
A

-2
8

 5
7

0
1
9

0
 

 
ANEXO: PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
 
 

 

D. Alfonso Juan Román Villalba (*), con DNI número 51619823-A actuando en representación 

de la empresa ALAVA INGENIEROS S.A. con NIF A-28570190, se compromete a realizar el 

contrato con número de expediente 582024048100 con arreglo al siguiente detalle y 

condiciones: 

Criterio 1: Precio: 

Base imponible: Veinte mil trescientos setenta euros (20.370,00 €) 
 
Impuesto: Cuatro mil doscientos setenta y siete euros con setenta y siete céntimos (4.277,77€) 
 
Importe total de la oferta: Veinticuatro mil seiscientos cuarenta y siete euros con setenta y siete 
céntimos (24.647,77€) 

 
Criterio 2: Reducción del Plazo:  
 
Se reduce el plazo de entrega propuesto en 1 semana.  
Quedando en 3 semanas (en lugar de las 4 semanas establecidas en el pliego). 
 
 

Todo ello de conformidad con las prescripciones técnicas y cláusulas administrativas del 

correspondiente pliego, cuyo contenido declara conocer y aceptar plenamente, así como 

autorizar a la mesa y al órgano de contratación a consultar los datos recogidos en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de 

operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea. 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 129 de la LCSP, para la elaboración de la proposición 

económica se han tenido en cuenta la información sobre las obligaciones relativas a la fiscalidad, 

protección del medio ambiente, empleo y condiciones laborales y de contratar a un porcentaje 

específico de personas con discapacidad. 

 

El plazo de validez de esta oferta es de DOS meses. 

 
 

En Madrid a 17 de Julio de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 

Firma: Alfonso Juan Román Villalba 
Apoderado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) Caso de tratarse de una Unión de Empresarios (UTE), se estará a lo que dispone el artículo 
69 de la LCSP. 
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